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^ W
Si wes»

i» .‘bj

¿-a» leyes y ^« d^oaieiftBes deí 
bienio som ohngalbrlss para . caí 
<le prorhípla desde^qne «c pía au

iô- 
kai 
efl- Un mes ec Córdob¿ J2 rs. Id fuera, 36

1 .as leyes, órdeucs y anuneíes <jue se 
maiden puhUmr’^D Fes Ileh l!t ; » « fl

cS^st^ente ea eJía y ^esdé enarro fas
<íc8pnc.a para tes ^eu-Os purt^c.s d 
'nUma provÉBCÍa. í? éy üe ^dc Jíovl 
•^PO de «833'.) i 7' .

la

Tres id, 
Sais 1(17 
Va añ^

§ 88 . .
^ GS - i
^132

45 
. 90 
. 180.

C
dal 
res

pi-tilica ící^f}s las ^ia3 es^^o los Domingos.
• ® 'i

ráu
¡per)

;s se hau de r^mtOr al Cefe polutca 
ceilvo, por enyo eendette sr l asn 
& log edlifiTrcs de les mencUnades

1S3
odiens. (O^euet de fl de Ab^
>, ? .2a de t^etiSWe de fiSfid.) ^

ÉnigBr-Ti g

Poder EjecuLi vo;de la 
Repú^Jdí^a/

'Ministerio de là- Gábeaia 
cion. '

C onsidSraaife qug las aUaraciT"- 

; trastórnos políticos por ^ie. 
han Spasado raSchoa puebjog Ifeiy 
sido eaiisá ^e que lo» Ayun^mi§ne

nes

Vista la iustaad'a di-bi Comi- 
’‘oojrovinchl deSevilte, elevada 
* 8^te Ministerio, porei Gobénya- 
'^^^r eu g bicituJ da ^ae se díptera 

que'da diepasiqlqa ^i^d-a la ór ípii 
circular da tú d^li^i^acjo úlfitad, 
por te Cual 33 ráiolvjp Tjtfc los 1 >71 - 
zas óompreudi.lag ea - lus .'reempte- 
2®3 de 1869 4/372; qu^desSasen 
’’cd¡mi 1’83 dal rorvlcm dejas armas 
®utregaraii m lita Ad.iníc¡sLraé3uao3 
econúmicts insuma de 2 500 po- 
^*^tas, no comprenda, á los"’ q-ua 
Pfocidan de pinedo^^e^yos Ayun- 
temieutog ofFjcKrooJjedï^ir iínc- 
tílico el copa r^jRdtivú "a los-rda- 
^lílos años, basianda lea .4 -aqdi^los

tos fcouipr^inefiíios 'á radróiir Jal 
suer^ dÿjM m:^ 3 qne b'g eúrres7', 
pontea eolréga^al cgSroi^ mS Its7 
yao Conseguido  jiaceí efát^hs te» ^
ríeupúg. al efaclo arbitrados, es- 
taedb, p^r^antiJi ^stificada la fal
ta .¡Ío" étimpliuióhte de la ob'ig.a- 
cioa Ji he’Jteciaú hoEraida;

SISe Providerifa del Poder Eje- 
cuyio de ra’Bepùbüça ge ba servi
do saceder d lo eojieitado por la ex
presada Comistoa ÿroviodul de 
^y|la. y en ea consaeaeneia re? 
Solvér: b
J^„ I .Ï Quû lbs 4no¿o3 co-mprendi ~ 
do4tin tas rôisrvng da loa años 1369 j

^ à’ t8î2 inclusive, quo m so hubia- 
7 sen iresentado co caja oportuna-
"men epor ha be rsa éanipro me lid o loi

(terrea poa dientes, y á flndd.quí se 
pa^Hqiie esta cirenlar sio idénií ra 
nlgñaá' an al clbtetin^üáí^» jda 
ésaeppovincte. Dios gugrdfe á V, S, 
nftifth^ añ03. Madrid*'23 d^, Jd¡o 
dé i-^i. —Sagasta. , ^ —
y ;€i^ Gobern ador 3üç, la prov n-

Oísdtíi.’ ; y , .~5- *•.“

^^n laa operacionoa da la rdjarV-i, 
^'cuídarén ,da quo los mozos quû sa 
^encuentrôn’ éb 1,13 oircunstaàcïaa '

.ftDterÍQfiHegtff axprès idas 30 ii^MC*
fluidos-delfl^taiaíento 
^e su. jei;l'.ficM3Í0Q, právii bt ^3 -P^

Núm. 307. ■'- 
Diputacioa Dcoyiaelal 

Cordoba.
be
i

.Es.ateQciou al grin númeroide 
so lici tudes qua diaria mente se ptô-

{ sen tan à esta Colisión provincial 
|-:MoIájá'aíñdó:eéi¿$i^áod3 de ti 1-

ber redi’uido la suena da sobJ^o, 

do habar sido sustituideis ó daJla- 
rado3 exentoi mozos d¿ reemfla-

entrogar te cantidad-J^-teoOO^pear- ' 
tes Cuendo procotet-dó tos reem 
Ptezos desde -1859 hagía 187 0, y 

^‘ de 1,000 pc-et s cnandO-corres^ 
Pondan aide 1872:

considerando quo a nu'iin^iliw 
® comproroite que conlragi'nn jl- 
8u,jas Ayunjapniintos ç^e 'cablip 

’^ raspee'ivas cuplijÇ Tej. mozos 
por astil r,a2oir33' co¡í30ptharon 

* '1'63 habría:^ po li te redimir bpir- 
Unameuta su .te.arto cou. bi cutfe.- 

^'^ de 1 ■ 50 l>;y 4.006 puiútig, SO- 
KU0 tes casosT ' - •

Úonsideraníl¿-quete;teiánd.o.dúja4 

ib '^,^^‘^^i^'^^ ®’^” compromise dí'^ 
'>«8 1^ i'pornhirHieg muaicipates; el

^^ ®!í.’gir 4 tes exprasaijod 
suted da 2, oOd.pesejas 

’ * su '''3'teticion aquí vate â ¿asti-
^^ *ílIo3_^U£a.. falte.de qua.mp 

blec^^ '“■*“^’^^’‘'*^5“^ rdspausa-

laíoieütoa :dfl h, puabloj da
doa< a procedentia cubrir sua res-

203 anteriorosj osti íCjotporac ni 
deba- Tóííordir A loi pártícutertíi y

vos cupos, pueden hicer laP^S*
rédepoion á rneteliccven-él término
de.l» días á contar desda la pabli- 
caeiju de esta aircilar, siaolj el 
tipo líe la retlánciw ^b, eitíblecid o 
¡}a^ cada imo de-Jfelvds r ;óm- 
P^".?|8, r

2.Í Queios G,iíjdíoadpres,--p¿^- 
v O-'Informe de la'Cnmieim pro 
vincial, se eiíéargaan de diÀr tf+àr— 

dea A oportunas p-ira que loa inte- 
resalos veriliquei ia' entrap tií 1£ 
crrrlspoadieátd caatid^ ioth^

mdy ,â'i pecial menta 4 loa Aya la
mieb^^d loí paet^uada asta p *0

vinera, ^ne sej-tui te prevenid; en
0.log ád^lós 4,*; y i.® de te R 

de 17 do JuHo^le iMb esta c^igs 
de.docume 01'39^, da ben. ser expídi- 

dos por las eot^0ráóí0D39 mun ci-

palea, siendo responsable<..d-3 so
exaciiiud los Secretarios respaoU '03, 
Regidores Siodicos y Ale t! las quo
habrâc de firmárlos.

A-t efee^t aquellos Ayu ta
bioñ^o ser p^eaentsdiw luí carta»* f miento3 qao por cualquier cir
d'í 8'‘o-* 03 fes Cml’gioasiproviíi-r! L
^i®i^ P^ra tes electeg que defer^ P eliivos datos suújian'as para cúm-

S04Eneco.de lía». . :-Uc muirán por >J¡o de olij í

eon^ta;iciai4iO te^ni ea sus^r-

Pe órden^dal (tti/fla ár. Presi

1 tificactea qpurtuoa. « *’

, la HI 015« son iaaumftablmsa
^"estens^ ^ cepetidig coQ4ilU|]po 

I^.los municipios haoen á es^o m^po 
^'provincial p;;i'A el amlarécim^to 

t .tie ai.qSn^s’-tfudag qua 833 log oaur- 
*1 ren atiüt^pÿatar las disfOsiciAUdi 

pj^cíuales del (íobiemo y pouertítrea 
I^oneordanciahon tes vigeaie^n 

^'"teriorefe,.y deber nuestro es r3C)7'- 

.-darle*qifa bijas Diputicioae^re* 
' vinpiajeír di tes Comteioaes S^er- 

j maoeole»pueden resolver oa^on- 

¡ suite Îô^ aeufitos do que solo .^ 03 
* dado doaoibr.como Tribun.ob^^ad- 

miuteti-^ivogjte sogíinda instancia

' en reenrso de alzada, reclamación, 
‘ apelación A queja.
j ¿Á 80'ëuan j aicio y oriterio 

quedat fallar^da arreglo á Ley lo

ti OS;loe,cásoá qué á su congidoracion 

se preioateu, y al derecho de loi 
■ intereradog el no co o ter marge con 

aqoelfa^ resoluciones que puedan 
Í periumeársus interasea ó que sean 

; conlrartes á las disposiciones que 
. rigen^H te mitteria.

CdrdobiJS de Julio da 1871.—

t El Vice-Rtfeaidente, El Conde de 
Cañete dettes Torres.—SI Sacre- 
term A.,' Juan:,Auto aio Gonialez 

Ria^Or ' -

• esta Comisión provincial, y id finden^a b digo’d V; S. p j> ïi /a 
teligencia, cumplimiento y afee toa - ^® íu® “^ safra o entorpecimiento
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Alcaidía ConsUtucional ds 
Palpaa del Rio.

Don Mnnüél Rejano Karaan lez Je 
Tejad^j Alcaide do esta •villq.Uo 
Palma del Río.
Hago saber: que el Aynnta- 

miento de mí pregideneia, la Jun
ta de asociados y un crecido ná 
mero de contribuyentes, en sesión 
del dia 19 del actual, han acorda
do se saquai la subasta la recau' 
daoion de les dereebog cou que es* 
tdo gravadus lia especies Je con 
sûmes por todo ai corrija te año 
econímico, cuyo encibezauhento sc 
haré forzoso por oí gobierno ■ n la 
Suma do 18880 pesetas paro, el Te
soro é igual sunia para gastoi pro* 
vin^ialás y oiunieipaUe, 61100 pe ■ 
acta 1 90 c^alimqa por enobaza 
miento de gal y 26985 pe^eta^ por 
el consumo de cereales, que hacen 
un btaPdfehas partidas tie 71135 
::sselág 1(0 céntimos, ehya subasti 
^a de teuer lugar en un solo acto 
®l día 3 de! próximo Agjslo y hora 
da las once de su lusúana en las 
Salas CousTteriales, bajo el tipo as- 
presado y conriieiones que cslirAn 
da maniSesto, basadas en la ihg- 
trueeien da 26 do A?unió último 
pnra Ia a iiniuigifacioa y cobranza 
he dichos impuestos.

Palma del líio 26 de Julio de 
1874,— Maoiiti Rejitoo'.'—José Lo
pes Hodrigiioz, Secretario.

, . Núm, 183. 
AieaiJU Constitucional do 

Adamuf.

D, Pedro G.linn Vega, Alcalde Coas- 
titucional de esta villa.
Hago sabe : quo halláudnso 

ccccluído en borrador el reparti- 
Oiieuto del sousum-3 de aceita para 
*5ubrir pinte de! déficit del presu
puesto raurfieipat deí año económi- 
®n actual, sq ecenentra do qiaoi- 
O' Sto en esta Secretaria por térmi
no de ocho diag,- -para que los cen- 
Wbuyentes en él comprendidos 
Puedan axaminarlo dectro de di- 
®lto,plazo y reclamar de agravios si 
se creye sail perju Jicados, pues pa
scuo no sarán cidoa.

Adamuz 2<J de Julio de 187i,— 
Pedro Gaian Vrga

Núm. 190,
• Pedro Calan Vega,Alcalde CoQS-
•Hucional de esta villa;
Hago saber: que hailándose com - 

® nido en borrador el raparlimien- 
u soiye 1^5 .cuotas de territori¿vl, 

subsidio^ eutiídos y penaioaes para 
a ender en parte á ’os gastos mn- 
ÜicipaJea y iro\iueiale» en el «ño 
®f0üótui(.Q de 1874 í 75,seeQciien • 
^r» de maDiüesSo ca esta Secretaria

P r tértíiiac iL. .conq diig :;w si 
■ ylguo í'oaíriljuy.onte ^la íjs eu él 

eompr m:¿idús quíái-eq ex,am¡,aarlo 
cj dedv^if ■leaigravios, caso qua se 
lea hayan inferido, lo verdiqueu 

■ dentro de.dicho plazo, pues pasado
1 no serán oídos. ,

Adamaz 31 de Julio da 1874. — 
Podro Gnían Vega.

\ Núm. 184. *

1 Alcaldía Gonslilucioaal de 
i ViHae-alt?.

D. Basiiio Moraño y Peralbo, Alcal
de popu''ir de estí villa.

i Hago fe'a;ber:.qU6 halláudosa 
coactuido el presupuesto municipal 
de esta villa para el año econd- 

' mico de 1874 á 1875, se hala 
. de mauitíesto .en la Secretaría 
T

de este Ayuntariviénto por el té/- 
i mino de 15 dias contados desde 
í la iosórcíou del preseote-'en él *Bo- 
; lefia oficial» de la provincia, para 
. oír de agravios, y eoacl nido que sea 
* dicho periodo no se admitirá recla- 

tnacion alguna y so procedéis por 
\ la Jucta municipal y Ayuntámien- 
Í to à arbitriar medios* suficientes pa- 

■ ra cubrir sus partidas.
i Villaralto y Julio 28 da 1874.
| Basilio Mbraño,—P. 0., Manuel 
i Utrilla y Sitleroi Secpetario. -*

1 I ‘;;i> ffltwiTr •

i Núm. 187,
, Alcaldía Constitucional da 
i Montemayor.

i D. Salvador Uarmoua Gómez, Al- 
» oaidá de esta viUd, 
J ’ llago saber: que haUándose eda-’ 
1 ¿luido el repartimiento dé la'con

tribución territorial de ia mlsma 
i rc^peexi.vü al corritnio año econó- 
Í mico de 1874 á 73, sasaoueatra 'le 
v manifiesto por* término de ocho 
’ días en esta Secretaria municipal, 
i para que los cou tn b .iye nies en él 

comprendidos paelaq examicarlo 
: y reclamar de agravios iaferidos 
1 por error en la aplicación del tanto 
I por ciento; en la inteligencia que 

trascurrido dicho plazo no será 
at.mdida reclamación alguna.

1 Montemayor 24 da Julio de 
' 1874. —Salvador Carmona. —Lucas 
, Cantillo y Urbauo, Secretario,

! Núm. 188.
¡ Alcaldía Coustilucioual da
1 Lucena.

Dou Frauci.'jco Atvíirez Sotomayor, 
Alcalde de la cluda l do Lucena. 
Hago sabor: que hablando sido 

aprobado por el Ayuntamiento 'da 
la misma el proyecto- tío presupues
to ordinario p^rji el año, qeenómi
co de 1874 75, cumplieado^lo pro

venido en la ley ae espone al pú. 
Iblico por tiempo de 15 dias ácoo- 

tar desde la fecha, para qua los que \ 
, quieran examinarlo lo efo,:túea

dentr-j de ellos y espoagan Là on- il 
: Bervacionès que les sajieM su bq^p il 
) deseo y Ica inores as g^aerajes dpi H 

vêcuidariol <
j V para acreditar en tudo fism-' 
Ipo que sa ha llenado este precepto^ 

de la lay, firmó el presente en Lu-* 
cona à’ vointe y dça de ,Julio de mil ; 
ochocientos soteuta y cuatro. — - 
.Francisco Alvarez de Sotomayor.’

. Núm. 189. ■ -, 
Alcaldía constitucloaal de j 

Cañete de las Terreni,
Don Juan de Dios Manrique y 

Huertas, Alcalde cons titucional 
de esta villa.

Hag(| saber: que acordado por 
el Áyanlstaieoto de mi presiJea- 
cia,, .asociado dj, doble a dinar o de 
mayores coatríbjayeaUb al qrriea- 
do en subasta públio^ do los de

i

rechos impuestos sobre ¡03 artícu- ¡ 
los de oops limos y cereales esta- 
bUcidog por el decreto de 26 del 
Juifió último, tendra .efecto el día , 
treirta y uno dal aotaal y hora da 
las diez de, Ia. mañana en estas 
U.ísas Cipitijiár 9. .011 uü solo re*. 

-. I'
mate,ant,a el Ayuptami^ati, á pu
jas llanas,y,byo. aljip da veiate 
y un iqü aovaeieutas - noventa y 
nueve pe.wUs y ciucueata cénti
mos de otra, con mas, los recargos 
que so Jmpoegan para gastos mu- 
nicipalas y provinciales, epa ar
reglo á la base cuarta de. las osía- 
blecídas patm o! impujiío da,con
sumos, y todo lo quo tcadr.i ofeo- 
tu coa ar-raglo al p iego Jd coadi- 
oienes que ge halla do miaifiagto 
en 1 a,cía tratari'i fia esta muaicipto.

Cañete dé'las To .'ros vaínte 'y 
tras dé ’Julio db mil óch jolón tos 
geteata y caitro. —Jiaa do Dios 
Maarique. —Por acuerdo Jel Ayun
tamiento. Gregorio neo ti, Sacro- 
tario.

Núm. 19t.
Alcaldía coastitucioait de 

Puente Gt nlL

Don José Rama y Pu lilla. Alcalde 
y Preaideute del Ayuntamiento 
de esta villa.

Hago saber: que no hibléudo 
te filo afecto por falta do pegtor ta 
subasta celebrada el día 16 dal 
corriente para el arrendamiiuto de 
los derechos do coaau-.uo ui el on- 
oibezamiento de las espeoísg que 
83 dótaUaráu, propuesto A los gre
mios rc3pecfivoj. s33ica 4 súbriía 
el arreudamiento parcial de las si- 
guiautes, bajo ¡os tipos que se es- 
Urgeprán y con arreglo al pliego 

dn oondioioaes que .s-a halla do ma
nifiesto en la Secretaría mua:- Ipai; 
debiendo teuer efecto b’jo un ?o- 
lo remate á pujaa '!■ ' -is que se 
ç.eldbrarâ.itnte el, Ayuoiamiento á 
lag doce de la mañana del dia 30 
del aotual.

Pesetag.

Vino, aguardiente y 
vinagre 17794

Aceite común 10480 
begdello de ccr lóa y 

cama fresca y salada (es
ta uHima á la veotaj 12500

Trigo ópan elaborado 
en equivalencia le009 

Ganboti - , , ÍUUO 
Cebada 12900
Garbanzos, arroz y 

Ecmillss 2390 
Bacalao 230 
Azucar 3000

' Podrá hacersj poata/a por la 
totafidád ó'' por tina Ó mai'de U» 
especies enumeradas.

Puente Géhil 25 de Julio de 
1874, —José Reina y Padilla.

: Núm. 192.
Alcaldía «,91131 íl^uctoixal 4.0 

Palenciana.
Dou José Carreyra Gallardo, Al- 

cál’de présidente dal Ayunt’i- 
’raieato de esta villa. '

Hago saber: qué acordada por 
esta corporación, agociada por do
blo número‘de contribuyentes y 
vecinos, el íirriando en pública su
basta, cón venta eselusiva de'lo» 
artículos de oongumo qua determi
na el art. 14 de la instrucoion de 
26 de Junio último, y á mis lúa 
cereales, para fer efectivo el enoa- 
bezamicuto señalado á eate pue
blo para el actual’añ) económico, 
con ifidúsion de los recargos pa
ra gastos proviociaiés y municipa
les, tendrá lugar dicha subasta 
el miércolég 29 del actual i tas 
doce de su mañaua, qplebráadose 
en un solo remate ante el Ayun
tamiento y con arreglo al pliego de 
condiciones que se hálía de mani- 
fiesío en la Seoretaría da esta mu
nicipio.

Paleooiana 20 de Julio da 1874, 
— José Carreyra.

Núm. 193.
Alcaldía constitucional de 

Espejo.
Don Antouio Pinaia y Gracia, Al

calde primero y Presidente del 
.Ayuatamieato da esta villa ate,

Hugo saber: qua habiéndose 
termiuaJj el apémlica al amilla- 
ramiento que ha da airvir da base 
para a! repartimienti) ds la,, con-
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tnbnoioD territorial dei presento 
año eoonómico de 1874 á 75, 80 ha 
acordado poaerto de toaniSesto en 
la Secretaria muuicipal por el tér
mino de ocho días, á fin de que 
los contríbuyenlaa puedan esatni- 
narb y deducir dentro de dicho 
tiempo las reelamacioaea que orean 
de justicia,

Y para que llegue á ndlícia de 
todw'se publica y fija el pfesente 
en Espejo 4 veinte y cuatro da 
Jalio do mil ochoeientoa setenta y 
cuatro.—Antonio Ífineda y Gracia.
-Por su mandado, Evaristo L. 

de. Guevara, Secretario.

Núm. 194. 
¿uzeado de primera instan
cia de Arcos deja Frontera.

Don Facundo López y Martidez, 
Juez de primera ipslaucia c^e es
ta ciudad de Arcos de la Frontera 
3' su partido.

Por la presante cito, llamo y 
emplazo por'términíj de diez días á 

^José bírcanor ó José Gómez (a) Ni
canor, por cuyos dos nombres es 
conocido, natural del Burgo, cuyas 
señas sedesconocen, para que fe 
presente su este mi Juzgado á 
prestar deolaraeiou en la causa que 
en el mismo pende por la presea- 
cía dél Escribano que refrenda, por 
harto de un caballo de la pertenen
cia de D. Pedro de Castro Garcia, 
vecino de VülauBrtin; bajo aperci- 
bímienio de que trascurrido dicho 
plazo sin verificar su presentación 
sé le declarará cootumáz y rebelde 
éiceurso en las penas de derecho, 
parándole el perjuicio que haya lu
gar; y en nombre del Sr. Presiden 
te del Poder Ejecutivo de li Re
pública espafioia lequieru a todos 
Ips : Sres. Jueces de primera iasfan - 
cia é individuos delà pol mia judi
cia! de la Nación, para que se sirvau 
practicar diligencias terminantes 
en su busca, y riendo batido le 
intimen su presentación co este mi 
dicho Juzgado,

Cada en la ciudad de Arcos da 
la Froniera á 24 de Julio de 1874. 
—Facundo Lopez.—Por su manda
do, F. P. Baena y Muñoz.

"Nam. '19o. 
Ju2^a'dú de primGra instacL- 

cia de Rute.
MB*

C. Autonino Diaz Foraïhdez, Juez 
dé primera instancia de esta vi
lla de Rute y su partido etc.
Por la presents y habiendo sido 

deíílarado procesado un hombre 
desconocido cuyo nombre se igno
re, á virtud de auto fecha da hoy

dictado en causa qué contra el 
misino se si^ue por lesiones á An
tonio Coïtès^erédia, vecino de las J 
Fuentes de Serna, é ignorándose en ’ 
la actualidad el paradero y dómici- .1 
lio del referido procésado, contra j 
el oual se ha decretado la prisión 
provisional en el mencionado auto, < 
86 le cita, llama y emplaza para i 

'' quo dentro del término de veinte 
días se présefite en la cárcel de es- j 
te parliilú á fin de reclbírle su de- 1 
olsradion inquisitiva, apercibido . 
que de no vsrifl;arlo le parará el j 
perjuicio que haya lugar con ar- I 
reglo á las disposiciones de la ley ) 
provisional de Enjuiciamiento cri- í 
minai. |

Asi mismo ruego y encargo á j 
todas las autoridades civiles y mi- t 
litares é individuos del cuerpo de j 
policía judièïal.quô sí tuviesen no- j 
tieia del paradero ó 'domicilio del 1 
espresado sajelo, cuyas señas spe^- f 
presan á continuación, procedán á 
ia detención det mismo; remitíón- 
dolo á esta Juzgado con las saguri- 1 
dúdes convenientes. '

Dado'fen Rute á veinte dé Julio i 
de mil ochocien-tos setenta y cua- | 
tro.—Antonino Diaz Fernandez.-— í 
Por mandado de 3, fe., Ahtooio 
J. de Rueda.
Señas del hombre d'esconooido que 
según la declaración del herido 

cree 90 llamaba Antonio,
Estatura regular, color blanco, 

pelo castaño, barba poblada, con 
tira cicatriz eu la mejiíta deracha 
como del corto de una navaja, de 
edad dé treinta y cinco á treinta y 
nueve años: viste pantalón do tela 
clara, alpargatas y sombrero hongo 
color de plomo.

Juzgado de primera ins- 
tapcia del distrito de la 
derecha de esta ciudad de 

Córdoba.

boh Raymundo Mari^ Gil y Gil, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la derecha de eata 
capital.

Por la presente hago saber: que 
en la causa criminal que en este 
Juzgado sa ha seguido contra Pe
dro German Sirañai da nácion fran“ 
cés, vecino que fué de esta ciudad, 
de estado soltero, trabajador en la 
via fétrea, de treinta y dos años, 

í no pudiéndose fijar süa señas per- 
1 sonalóá por no constar en los ante- 
J cedentes que obran en la Escriba' 

nía, por delito de lesiones A Felipa 
i García, en la cual paracumplimea- 
; tur uíia earta-órden de la Superin- 
’ ridad del Territorio he acordado la 
i búsqueda del procesado à ño de 
’ que ee presente en este Juzgado ■ 
’ dentro del término de veinte dias 1 
r á contar desde la pubiieaeian de Is 1 
‘' presente en la «Gaceta dé Madrid;»

apercibido que de no vsfíácírlo le 
parará el perjuioio que haya lugar: 
en su virtud pido y encargo á los 
señores Jueces en cuyo territorio 
se encuentre, y à las A-atoridadea y 
agenté^‘de. la policía' jbdicial' ■ qUa 
supiesen el paradero del referido, 
lo /otfiítan á mi disposición

Dado en Córdoba á -diez 3' ocho 
de Julio de mil ochocientos sele.ita 
y cuatro. —Raymundo M. Gil.— 
El .Actuario, Maafael Porten y 
thiñara.

' V i'lá?3ZáifcfjSJBíSí!í£!üíi.V3fi3vá&í¿Í®f.i:^

• A-XV^CÍ d5. ’ '

ANUNCIO.
Para desdo el Ifi de Agosto del 

eílo de t 8.7S hasta el 13 de igual 
mes del .do 1881, Ise arrienda el 
Cor jo BO turrado del Puntal, g- 
tuajo .qo 0 partido de.Ma Navas 
del eepiUaruérmipo da Luceaa. con 
cabida de 570 fanegas do tierra, va- 
rj.a3 eccia^á y su cwíió; eu aa- 
b^sta privada po - pjieg-xs. cerrados 
que se reGibirán bus tu las doce de 
la mañana del día 13 dai próxima 
mes 4'í .Agosto en ia oficina Admi- 
oislcí^Gion -dfil Exemj. ár. Duque 
rie Medinaceli 00 dicha Giu-jad, don- 
de.M halla el pliego de coudiciones 
pora que puedan en te rafia las per
sonas que deseen hacer proposi
ciones.

Lucena 15 de Junio de i87i,— 
José Alvarez Ossorio.

^ ■ • - —- - I ,, .*^~^^*«MV*BKH ■,■ 1 M

Venta de Avellana.

Desde el dia y hasta las once de 
la mañina del 30 del corriente mes 
de Julio se oyen proposiciones en 
la casas de la Excraa. Señora doñi 
María del Carmen Parez de Barra
das de Saavedra, Marquesa viuda 
que fué de Villaseca, en Có oba, 
plazuela de D. Gómez número 2, 
para la venta del fruto de avellana 
en rama pendiente en la Hacienda 
dé la Jarosa, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará do mani
fiesto.

íje'ítíFlGttl'íGÍA.

Presupuestos, liqui- 
pacioues, cuentas mea* 
suales, triaieslrales y 
anubles, relapioues, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
bleoimienios de Benoti* 
ceueia. ^e hallan de ren
ta en la imprenta y Uto- 
graiia del<ÜiaiLo de tJór- 
doba, » Sau Fernando o í 
y Letrados 71.

PUeg4j&-e8tad08 l>l»*“ 
la formación del padrón 
por los .AyuntamienloSf 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los veninos 
con arreglo al regla me li
to deO de Alayo de '1(^71* 
Sc hallan de veni t en la 
imprenta y litografía deí 
«Uiarió de Córdoba*» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54

j Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de S/t* Se hallan 

f de-venta en ia. librería 
¡ del «Diario de Córdo

ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Novelas compleíaa poceja 
tro reales.

«Los lacen Jia rió a dal Alba-* 
novela histórica por D. Antoaio 
de Seo Marlin.

«La Gente da Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ra* 
moa Ortega ÿ Frías.

«Los Fara^iütes.» memorias do 
un uaca-vidaa por U. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudud descaíerra" 
da,» novela histórica por D. An^O' 
cío de San Martin.

«La Espuela.» Episodio p4ÍcO' 
lógico-noveieaco esorita por Juciuto 
Labaila.

orna y Aguila,»nivela es
crita o r L. García del Real.

• La Aíalá y el Goné,» por ól 
Vizconde da Cbatoaubriami, ea* 
cuadéruáde en hüInndesH.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento,

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y repartimiento» 
presupuestos, esladoí^ 
comparativos, cueniai» 
de Alcaidia y Déposita- 
ria, relaciones y ioda 
ciase de impresos para 
las oticiuas municipales- 
Se hallan de venta eb ^^ 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i 7 
Letrados 18.

imprenta, iibr ria y utoxraí e d-i 
DIARIO OE ü0lííX)BA
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